
MUNICIPALIDAD DE LOTA

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS

TESORERIA

APRUEBA DEVOLUCION DE 595.280, A Doña

SOI\IA CAIVlPOS ESPINOZA POR COBRO

ERRONEAIV]ENIE EFECTUADO EN

PATENTE COMERCIAL AÑO 2017.-

DECRETO N" 312 .-

LOTA, 01 de Marzo 2017.-/
vylosl

'al ,Ord. N' 5 de iecha 27 /02/2oI7 de Encargada de

Patentes Municipales, que informa situaciór/'por cobro indebido a contribuyente Sr. Ramón Aguilera

Reyes patente Rol N'400107 de expen{iryde cervezas

V bl Ord. N" 49 de fecha 28/OZ/20I7 del Tesorero

Municipal que informa s¡tuación, y manifiesta jur¡sprudenc¡a de Contraloría respecto de

procedim¡entos de vencimientos de patentgé lim¡tadas, que no fueron canceladas en su oportunidad

'c) Orden de ¡ngreso en Tesorería N' 40-1 de fecha

20/02/2017 de patente de expendio de cervezas (limitada) que caducó el día 3I/Ol/2017, y que por

error del cajero se procedió a cobrar.
d) Ley N"19.880 de 22.05.2003 que establece Bases de

los Proced¡mientos Adm¡nistrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;

e) Ley de Alcoholes N"19.925 Art. N'5' Inciso 2

f) Regularización y anulación de orden de ingreso por

Patente de alcoholes em¡tida por error. i
¿lel ,OraS 1 de Cajero José Gavilán Rubio

/ l2Y certificado de Matrimon¡o
' ,/ il certificado de Defunción

y, en uso de lo dispuesto en los artículos N' 12 y N' 63, letra

idel DFL 1de 09.05.2006, que f¡ja texto refundido de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de

M unicipalidades.
DECRETO:

1.- APRUEBASE devolución de la suma de S95.280 (noventa

y cinco mil doscientos ochenta pesos.-), por concepto de pago de patente comerc¡al de expendio de

cervezas primer semestre años 2017, pagado en la Tesorería Municipal de Lota el 20 de Febrero de

20u; a doña Son¡a campos Espinoza RUT.  Cónyuge, de don Ramón Aguilera Reyes, R.U.T.

N' ;( Fallecido), la Sra. Sonia fue quien procedió a cancelar patente, se adjunta certificado

de matrimonio, además de certificado de defunción de don Ramón Aguilera Reyes

2.- IMPUTASE el gasto a la cuenta presupuestaria 215-26-

01, devoluc¡ones del presupuesto municipal vigente año 20L7 .'

ANOTESE Y COMUNIQUESE A: 5E MU NtCtPAt-

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, DIRECCION DE CONTRO ENTO DE

ARENCIA LEY N'20.285. ARCHIVESE,

6G'.o.D
t¡ DlRt(ClON

sEpREr NICIPAL

ALENZUELA


